
REAL CEDULA 

D E S. M. 

Y S E Ñ O R E S B E L C O N S E J O , 

P O R L A Q U A L S E R E S T A B L E C E 
para los Montes Realengos , Comunes y de Propios 
en su fuerza y vigor la Real Ordenanza de Montes y 

Plantíos de 12 de Diciembre de 1748 , y las dos 
Conservadurías de este ramo. 
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D O N M A U R I C I O R U P E R T O D E C A B A N A S Y 
Hoyo y Coronel graduado de los Reales Exércitos^ 
Corregidor Adelantado mayor^ Justicia de esta Ciu
dad de León , su jurisdicción y Rey no ? Subdelega
do de los Pósitos de su Part ido, por S. M . ( que 
Dios guarde ) <¿/C. 

• 

Ha^o saber á tádá* las Justicias del distrito de este Corregimien* 
to de mí cargo , cvttío por el correó ordinario he recivido la 
Real Ccduia siguiente; 

D ON F E R N A N D O V i l POR L A G R A C I A DE DIOS, 
Rey de Casulla, de León, de Aragón , de las dos Sici-
lias, de jerusalen , de Navarra , de Granada , de Tole
do , de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Menorca, 
de Sevilla, de Cerdeña , de Córdova , de Córcega, de 
Murcia, de Jaén, de los Algarbes, de Algeciras, de G i -
braliar, de las Islas de Canarias, de las Indias Orienta
les y Occidentales, Islas y Tierra-firme del mar Océa
no^ Archiduque de Austria; Duque de Borgoña, de Bra
bante y de Milán ^ Conde de Abspurg, de Flandes, T ¡ -
rol y Barcelona ; Señor de Vizcaya y de Molina 
A los dehíni Consejo , Bi'esidentes, Regentes y Oido
res de mis Audiencias y Chancillerías, Alcaldes, A l 
guaciles de mi Casa y Corte, y a todos los Corregido
res, Asistente, Intendentes^ Gobernadores, Alcaldes ma
yores y ordinarios de todas las Ciudades, Villas y Luga» 
res de estos mis Reynos, tanto á los que ahora son como 
á los que fueren de aquí adelante, y á todas las demás 
personas á quienes lo contenido en esta mi Cédula toca 
o tocar pueda en qualquier manera, SABED: Que habien
do entendido el Sr. Rey D. Fernando v i , mi augusto Tío, 
Jos graves perjuicios que sufría la causa pública por c ia 
poca observancia que habían .tenido las Leyes y Pragmá
ticas de estos Reynos^ que tratan del aumento de Plantíos 
y conservación de Moiues, por descuido de las Justicias 
en no executar las proviídendas y penas establecidas a es
te importante fin 5 y para que no se hiciesen mayores é 



irreparables, cxpedió en doce de Dicieftibre de mil sete-
¥cieinos tjuarenui y bebo a consulla de ifi5 Cónsejo Real 
Cédula insertandó la instrucción ique se habia íbruiado ert 
el a sumo , j se halla inserta ett eLtit. xxiv^, lib. v i t de lá 
Novískna'•KeH . 'o.piladoa* P^ra la observancia de ía c i t a d a 

. instrucccíoirse dieron'-repelidas provi-denems p o r m i s aü-
gusíos Abtieío y Padre^ las quales rigieron hasta cjue ba-
biendó sobrevenido las turbaciones pasadas, acordaron las 
llamadas Ct»rres generales y e x T a o r d i n a r i a s ^ en decrett) 
de catorce de Enero de m i l ochocientós ŷ doce^ la dero
gación eñ todas sus partes de las ley es y ordenanzas dú 
Montes y Plantíos en ló concernienie a ios de dominio 
particular^,y la extinción de la Conservaduria general á t 

^ J o a t c s , y todas las Subdelegacbnes y juzgados parti-cü-
ĴÜ̂ CS d.éi xinsiTió rarnO^, asi en las Provincias marítinlá^ 
soíüb en 'as deiiias, con todos s ü s dependientes^ qualquie-

l v̂ ue íbese su denominación^ previniendo que las deaüu-
^¿vS se pusiesen ante las Jasiicias de los pueblos respécti* 
. ? con las apelaciones á las Audiéncias tmiroriales. Eil 
-iiíb^estadó llegaron á mi Real Persona, repetidas quejas, 
4líBÍancias y reclamaciones dirigidas á 'manifestar los in-
-mensos daños que con in calcülábk perjuicio de los pue-
•bio^ y de mi Real Haciebda se hablan experimentado en 
É l l Montes* Plantíos^ y. Sembrados, á conseqüencía del 
iíifaátidono en que habiati quedádo después dé haberse su-
-^fíinido las autoridades espécialmente encargadas de su 
- í ^ ^ m d o t í >,y íbuleato; y llamando mi atención, siem .̂ 

gH^pad*! ^en. promover la genéral prosperidad de lá 
4^6JQ»r*Juí4^ ía gravedad y ttasctndencia de tan notable 
^íiítpernicioso desordeny la urgente becesidad dé em* 
^Jíiaán medios adequados y eficaces para corregirlo, eti* 
¿ M g ^ é ^ ÜH Consejo ole consultase lo que estimase iiias 
^ j í^CladOi Para este Bn dispuso se pasase el asüntrt cbti 
^ ] anteceden tes á mis Fiscales^ los qualeá^ can referen-
l í ía de las resoluciones acordadas por los Señores Reyeá 
Ú I Í $ predecesores para promover el ib mentó de los Mon-

Arbolados»,' tari importanté'y tie<resario para el bieri 
del Estado en todos sus radios^ y íéniendo presente mí 
^ a l decreto de trece de Septieniibre próximo, por el que 
Uiye a bien iesíubkcer las cosas ^1 ser y estado • que te-



nian en el .trío de mil ochocientos y dcho, en qdaílto á los 
Montes Comunes y Realengos de !a compreheíiSion de la 
Marina j expusieron quanto les dictó su zelo sobre ios 
ínedios de reparat' ios males Ocasionados por las pasadas 
lurbulenuas y por el ciiadt) decreto de las CorEes, y, 
mejórar con la vigilancia y especial proteccidn del Go
bierno tste ramo tab interesante. Y visto y meditado to
rio ello por el mi Consejo ctiri la mas detenida reflexión, 
iiie hizo presente su dictameh en consulta de siete de 
CSLC mes 4 v conformándome cotí él^ he tenido a bierí 
mandar que se restablezca en su fuerza y vigor la Real 
ürdetiabla de doce de Diciembre de mil setecientos ,qua-
íenta y ocho, con las dema^ órdenes y leyes qüe regiari 
én él año de mil ochocientos y ochó, ftombrandose \6i 
Visitadores ^ Gualdas , Zeladores y demás que babia áú 
éstá dependencia, con el 3n de que se logre que sea cum
plida en todós süs capítulos j restableciéndose asimismo 
las dos Gotlservadürías de las veinte y cinco leguas de U 
Corte y de Id interior del Reyno, con las respectivas Se
cretarías; todo lo qual quiero que se entienda eii quanto 
á los Montes Realengos, Comunes y de Propios, quedan
do eñ libértdd los de los particulares, y baxo esta limita* 
cion revocó el citado decreto de catorce de Enero de mil 
Ochocientos y doce ^ y qualesqniera óMenes que desde 
aquella épóca hubieren salido : todo por ahora, y hasta 
que á cónsulta del mi Consejó tenga á bien resolver lo 
qué contemplé ffias conducente al mayor fomentó del Ar-» 
bolado, y á ía economía que haya de observarse para el 
mejor gobierno de los Montesi Publicada en el mi Cón* 
sejo la antecedente mi Real resolución ^ acordó SU cum-
plimietito ^ y para ello espedir esta mi Cédula. Por ht 
qüal os mando á todos y á cada tino de Vos en vuestros 
kigares^ distritos y jurisdicciones la veais^ guardéis, cum
pláis y execüteis^ y hagáis guardar^ cumplir y executar 
4Q ¡a parte que Os corresponda^ sin contravenirla, per
mitir, ni dar lugar á que se contravenga en manera algu-
tiáí que asi es mi voluntad J y que al traslado impreso de 
e|t£ mi Cédula^ firmado de D. Bartolomé Muñoz de Tor
ras ^ mí Secretado^ Escribano de Cámara mas aritiguó^ 
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y dê  Gobierno del mí Consejo , se le dé la misma fe y 
crédito que a su original. Dada en Palacio á diez y nueve e 
de Octubre de mü ochocientos catorce. «= YO E L REY. = 
Yo D. Juan Ignacio de Ayestarán ^ Secretario del Rey 
muestre Señor, la hice escribir por su mandado.^ El Du-
^ue del Iníantado,¡=D. Antonio Alvarez de Contreras.^ 
D . Joset* Antonio de Larruáibide, = D. Tomas Moya-
no. = D , Douirngo Fernandez de Campománes. = Regis
trada , Aquilino Escudero, = Teniente de Canciller ma
yor^ Aquilino Escadero.=:Es copia de su original, de 
que certifico. = D. Bartolomé Muñoz. 

Cuya Real Cédula ht acordado que para su devido c«m* 
pUmknpo ^ se imprima y circule, León 12 de Noviem* 
bre de 1844. 

£1 U 

Mauricio Cahañas. Por mandado de SS. 
Esteban Balbuena \ 
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